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12 de mayo de 2022
 
Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA
Doctora Sandra Jaimes Franco
civccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
Vía correo electrónico
 

Re.:                      Proceso Ejecutivo Singular de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. contra GRUPO
GENARO VILLAMIZAR S.A.S.

 
Radicado No.:               2018-00192
 
Asunto:               Liquidación de crédito actualizada

 
JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ AMADO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad reconocida de apoderado judicial de
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. (en adelante “GY”), en atención a lo ordenado por el Despacho
mediante auto del 29 de abril de 2021, con el presente escrito aporto liquidación del crédito actualizada,
en los términos del adjunto.
 
 
Del Despacho con toda atención,

JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ AMADO
CC: 1.015.403.090 de Bogotá D.C.
TP: 215.983 del C. S. de la J.
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12 de mayo de 2022 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA  
Doctora Sandra Jaimes Franco 
civccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Vía correo electrónico 
 

Re.:  Proceso Ejecutivo Singular de GOODYEAR DE COLOMBIA 
S.A. contra GRUPO GENARO VILLAMIZAR S.A.S. 

 
Radicado No.: 2018-00192 
 
Asunto: Liquidación de crédito actualizada  

 
JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ AMADO, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad reconocida 
de apoderado judicial de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. (en adelante “GY”), en 
atención a lo ordenado por el Despacho mediante auto del 29 de abril de 2021, con 
el presente escrito aporto liquidación del crédito actualizada, según la tabla a 
continuación: 
 
 

No. 

Pagaré 

Fecha de 

suscripción 

Fecha 

Vencimiento 

Valor diligenciado 

del pagaré COP$ 

Días 

Mora 

Interés 

Mora COP$ 

Valor total a 

Pagar COP$  

130 22/05/2014 31/10/17 COP$431.187.401 1642 N/A 52.000.000 

 
 
Del Despacho con toda atención,  
 
 
JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ AMADO  
CC: 1.015.403.090 de Bogotá D.C. 
TP: 215.983 del C. S. de la J.  
 
 
 
 


